
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Iquitos, 22 de Mayo de 2023 

OFICIO N°000033-2023-MIDIS/FONCODES/IQU 

Señor(a) 
ELVA ROSA CARMONA DE CHU 
Responsable Regional del Equipo Técnico – CTVC – LORETO – IQUITOS 
Presente.- 

 
Asunto : RESPUESTA A LOS CUATRO (04) CASOS DE ALERTA DEL 

COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CUIDADANA 
– LORETO - IQUITOS 

 
Referencia : OFICIO N° 031-2023-CTVC/LORETO IQUITOS 

OFICIO N° 031-2023-MIDIS/FONCODES/UT-IQU 
 

De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, hacerle llegar el 
Informe N° 000068-2023-MIDIS-FONCODE-IQU-ROR emitido por el Especialista 
Territorial de Proyectos Productivo de la UT – Iquitos; dando respuesta a los cuatro (04) 
casos de alerta, solicitado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana - 
Loreto – Iquitos; se adjunta documentación de sustenta dicha solicitud. 

 
• CASO N° 0032-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0033-2023-CTVC/IQU 
• CASO N° 0034-2013-CTVC/IQU 
• CASO N° 0035-2023-CTVC/IQU 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente por DURAND 
VALENCIA Jaime Percy FAU 
20509139700 hard 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 22.05.2023 15:45:18 -05:00 

 

Documento firmado digitalmente 
………………………………………... 
JAIME PERCY DURAND VALENCIA 
Jefe de la Unidad Territorial Iquitos 
FO N DO DE CO O  P E R ACIÓ  N P ARA E L DE S AR RO  LLO S O CIA L  

 

cc: 
(JDV/jmg) 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Iquitos, 22 de Mayo de 2023 
 

INFORME N° 000068-2023-MIDIS/FONCODES/IQU-ROR 
 
A : JAIME PERCY DURAND VALENCIA 
  Jefe de la Unidad Territorial Iquitos 
 
De : ROGER OROZCO RODRIGUEZ 
  U.T. IQUITOS 
 
Asunto : RESPUESTA AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE LOS CASOS 0032, 0033, 0034, 0035-2023. 
 
Referencia : a) Oficio N° 031 – 2023-CTV/LORETO IQUITOS. 
  

b) Carta N° 079-2023-HCHR/PNEC URARINAS 2. 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al asunto y documentos de la 
referencia, para informar lo siguiente: 
 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Con el documento de la Referencia a) el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana hace de conocimiento los CASOS N° 0032-2023; 
N° 0033-2023; N° 0034-2024; N° 0035; remitido a su Jefatura mediante 
Correo electrónico el 02/05/2023 
 

1.2. A través del documento de la referencia b), el Presidente del Núcleo 
Ejecutor Urarinas 2, hace llegar los descargos a su Jefatura mediante 
correo electrónico el 19/05/2023. 

 
II. ANALISIS 

 
2.1. CASO N° 0032-2023 

Con fecha 22/02/2023, durante las acciones de vigilancia del Comité 
Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizadas al Proyecto 
Haku Wiñay del Programa Foncodes, se entrevistó al Señor José Wilder 
Altamirano Olivera, con DNI Nº 45342560, usuario del NEC Urarinas 2; 
información recogida mediante Ficha de Vigilancia N° V-002-2023-IQU-
F, donde se registró el punto crítico descrito a continuación: 

 
HOGAR NO CUENTA CON PLAN DE TRABAJO (CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES). Durante las acciones de veeduría se pudo verificar 
que el hogar del usuario José Wilder Altamirano Olivera, no contaba 
con este documento; al respecto el entrevistado manifestó desconocer 
sobre el mismo. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en el 
ABC del Yachachiq, en donde se indica que, este documento es una 
herramienta de seguimiento. 
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“Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el 
cumplimiento de lo estipulado en ABC de Yachachiq, Pg. 10, 12 
Plan de Trabajo del Hogar”. 

 
“Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto 
crítico e informar las acciones implementadas, además de resolver 
en el plazo establecido según la ruta de emisión de alertas”. 
 
Respuesta: 
Los Agentes Externos del NEC Urarinas 2 (Coordinador y Yachachiq), 
realizan su trabajo de forma personalizada con los usuarios de los 
Proyecto; los planes de Trabajo realizado en coordinación con el 
Coordinador y del cual tienen conocimiento los miembros del NEC. 
Sin embargo, debido a que el NEC no cuenta con presupuesto para 
realizar los Planes de trabajo del Hogar (para cada familia usuaria) el 
Yachachiq en acuerdo con el usuario, fijan la fecha para realizar la 
próxima visita de asistencia técnica y el avance de cada módulo; la que 
es registrado y firmado por el usuario en el cuaderno de campo del 
Yachachiq.  
 
 

2.2. CASO N° 0033-2023 
 

Con fecha 22/02/2023, durante las acciones de vigilancia del Comité 
Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizadas al Proyecto 
Haku Wiñay del Programa Foncodes, se entrevistó a la Señora Loysi 
Baneo Tapullima, con DNI Nº 05630784, usuaria del NEC Urarinas 2; 
información recogida mediante Ficha de Vigilancia N° V-003-2023-IQU-F, 
donde se registró el punto crítico descrito a continuación: 
 

HOGAR NO CUENTA CON PLAN DE TRABAJO CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES). Durante las acciones de veeduría se observó que el 
hogar de la usuaria Loysi Baneo Tapullima, no contaba con este 
documento. Al respecto, la Sra. manifestó desconocer el mismo. Esta 
situación estaría incumpliendo lo establecido en el ABC del Yachachiq, 
en donde se indica que, este documento es una herramienta de 
seguimiento. 

 “Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el   
cumplimento      de lo estipulado en ABD del Yachachiq, Pg. 10, 12 Plan 
de Trabajo del Hogar”. 
 
“Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto 
crítico e informar las acciones implementadas, además de resolver 
en el plazo establecido según la ruta de emisión de alertas”. 

 

Respuesta: 
El NEC Urarinas 2, ha iniciado sus actividades del Tercer año, y se 
compromete aplicar la herramienta de “Plan de Trabajo del Hogar”, con 
todos los usuarios cumplidores y emprendedores. 
 
Por otro lado, manifestarle que La Cartilla Serie 3 A,B,C del Yachachiq -
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Proyecto Mi Chacra Emprendedora Haku Wiñay-; fue publicado en el 
2014; y que a partir de 2020, a raíz de la pandemia del COVID 19; 
FONCODES ha restructurado estrategias, y herramientas en el proceso 
de intervención; realizándose mediante Procedimientos; por lo está 
Cartilla es considerada sólo como referente. 

 
2.3 CASO N° 0034-2023 
 

Con fecha 22/02/2023, durante las acciones de vigilancia del Comité 
Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizadas al Proyecto 
Haku Wiñay del Programa Foncodes, se entrevistó a la Señora Eli 
Mariceli Chuquizuta Díaz, con DNI Nº 70828873, usuaria del NEC 
Urarinas 2; información recogida mediante Ficha de Vigilancia N° V-004-
2023-IQU-F, donde se registró los puntos críticos descritos a 
continuación: 
 
ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE ENTREGA 
COMPLETO. La usuaria manifestó que de 03 hornos 
microondas y 03 batidoras, que fueron pactados en el 
proyecto, solo recibió 02 de cada uno, desconociendo los 
motivos. 

 
ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL ESTADO/CON 
CARACTERISTICAS DIFERENTES. La usuaria manifestó que las 
características de los activos/bienes son diferentes a lo acordado en el 
proyecto en ejecución, era conservadora eléctrica y entregaron vitrina 
como para pan. 

 
 

De lo manifestado, el Equipo Técnico Regional hace notar que se 
estaría contraviniendo a las normas estipuladas por el programa 
FONCODES como son: Según el ABC del NE y NEC, “Funciones 
del Órgano representativo del Núcleo Ejecutor Central – ORNEC”, 
b) Participar en la entrega de materiales e insumos del proyecto a 
la comunidad y usuarios del proyecto. Lo descrito en la RDE 124- 
2020-FONCODES/DE, en el cual se aprueba la versión 2.0 del 
Procedimiento N° 85-2020-FONCODES/UGPP “Rendición de 
Gastos, Pre Liquidación y Liquidación de Proyectos Productivos”, 
7 Disposiciones Generales “La rendición de cuentas a los usuarios 
del NE se realizará en forma trimestral y al término de la ejecución 
del proyecto, para ello se podrá realizar hasta 2 convocatorias en 
el mismo día; si en la primera no se alcanzará el mínimo de 
participación del 50%...”. Se requiere la atención especial ya que 
mediante RDE 067-2014- FONCODES/DE, se aprobó la GUIA N° 
02-2014-FONCODES/UGOE denominada GUIA DE EJECUCION 
DE PROYECTOS DE DESARROLLOPRODUCTIVO DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTAL “Acceso a Hogares Rurales con 
Economías de Subsistencia a Mercados Locales “, numeral 8.3.11 
Rendición de cuentas “Por el NEC realizara una rendición de 
cuentas trimestral a usuarios de los proyectos en la sede de cada 
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Núcleo ejecutor...” 

“Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el 
cumplimiento de lo estipulado en el numeral 8.3.5. Entrega de 
bienes a usuarios de los proyectos, de Gestión Guía N° 02-2014-
FONCODES/UGOE”. 
 
“Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto 
crítico e informar las acciones implementadas, además de resolver 
en el plazo establecido según la ruta de emisión de alertas”. 
 
RESPUESTA: 
 
 Con respecto a lo referido: ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO 
SE ENTREGA COMPLETO. 
Según el NEC Urarinas 2, manifiesta que en coordinación con el 
Asistente Técnico Productivo realizaron el plan de adquisición del Grupo 
de Interés (GI) Las Delicias de Etzayana, en abril del 2022 y 
presentaron al NEC para verificar los activos que se comprarían. Pero 
en el mes de mayo los precios se elevaron y, se decidió priorizar lo 
necesario en la adquisición de los activos par el GI Las delicias de 
Etzayana. 
 
Mediante Autorización de Gastos N˚39 presentada el 16 de junio a la 
UT Iquitos por el NEC Urarinas 2; se procedió con los trámites para la 
adquisición de dichos activos; sin embargo, en ese lapso de tiempo 
ocurrieron situaciones en el país por la crisis económica que se 
atraviesa la que dejo la pandemia, los productos subieron de precios. 
Esta situación ha hecho que se vuelva a trabajar las solicitudes de 
cotizaciones, volviéndose a realizar nuevas proformas y demás tramites 
en donde se actualizaron precios. Debido a que los presupuestos 
iniciales no alcanzarían para adquisición de los activos conversados 
inicialmente con Grupo de Interés Las delicias de Etzayana; se les 
informo mediante llamadas de teléfono, que se recortaría algunos 
activos por no alcanzar el presupuesto, informándoles a los miembros 
de GI que la situación referente a los costos había cambiado a lo 
cotizado en el mes de abril. Se adjunta Anexos de Autorización de 
gastos, Proformas y Facturas.  
 
El NEC Urarinas 2, ha iniciado su Tercer Año, y se compromete 
mantener la sensibilización y reforzamientos en la entrega de activos, su 
uso, mantenimiento de todos los Eris en funcionamiento, a fin de 
consolidar y fortalecer los grupos de interés. 
 
Sobre lo manifestado: ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL 
ESTADO/CON CARACTERISTICAS DIFERENTES  
El NEC Urarinas 2 indica que el presupuesto no cubría los costos para 
un conservador eléctrico, por tener los precios muy elevados desde 
2500 hasta 5000 soles los de menor capacidad de 9 a 15 kilogramos, 
además son equipos que no son para la zona por no contar con energía 
eléctrica constante para su uso. Por lo expuesto, se tuvo que adecuar 
los costos para vitrinas, que se ajustaban al presupuesto y que solo 
variaban en los costos entre 100 a 500 soles.  
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 2.4 CASO 0035-2023 

Con fecha 22/02/2023, durante las acciones de vigilancia del Comité 
Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana realizadas al Proyecto 
Haku Wiñay del Programa Foncodes, se entrevistó al Señor Wilker 
Hamor Grandez Romero, con DNI Nº 44698867, usuario del NEC 
Urarinas 2; información recogida mediante Ficha de Vigilancia N° V-005-
2023-IQU-F, donde se registró los puntos críticos descritos a 
continuación: 

 
ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE ENTREGA 

COMPLETO. Durante las acciones de veeduría se entrevistó al 
usuario Wilker Hamor Grandez Romero, donde manifestó que de 150 
gallinas ponedoras sanas y aptas para la reproducción que fueron 
acordadas en el proyecto, solo recibió 148 gallinas viejas y enfermas, 
de las cuales 85 murieron a poco tiempo de la entrega. Esta situación 
estaría incumpliendo lo establecido en las normas del Programa. 

 
ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL ESTADO/CON 
CARACTERISTICAS DIFERENTES. Durante las acciones de veeduría 
se entrevistó al usuario Wilker Hamor Grandez Romero, donde nos 
manifestó que las características de los activos/bienes son diferentes a 
lo acordado en el proyecto y no son para la realidad de la zona en 
ejecución. Además, le entregaron alimentos balanceados muy ácidos y 
que ya están vencidos de fecha. Esta situación estaría incumpliendo lo 
establecido en las normas del Programa. 

 
De lo manifestado, el Equipo Técnico Regional hace notar que 
se estaría contraviniendo a las normas estipuladas por el 
programa FONCODES como son: Según el ABC del NE y NEC, 
“Funciones del Órgano representativo del Núcleo Ejecutor 
Central – ORNEC”, b) Participar en la entrega de materiales e 
insumos del proyecto a la comunidad y usuarios del proyecto. 
Lo descrito en la RDE 124- 2020-FONCODES/DE, en el cual se 
aprueba la versión 2.0 del Procedimiento N° 85-2020-
FONCODES/UGPP “Rendición de Gastos, Pre Liquidación y 
Liquidación de Proyectos Productivos”, 7 Disposiciones 
Generales “La rendición de cuentas a los usuarios del NE se 
realizará en forma trimestral y al término dela ejecución del 
proyecto, para ello se podrá realizar hasta 2 convocatorias en el 
mismo día; si en la primera no se alcanzará el mínimo de 
participación del 50%...”. Se requiere la atención especial ya 
que mediante RDE 067-2014- FONCODES/DE, se aprobó la 
GUIA N° 02-2014-FONCODES/UGOE denominada GUIA DE 
EJECUCION DE PROYECTOS DE 
DESARROLLOPRODUCTIVO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL “Acceso a Hogares Rurales con Economías 
de Subsistencia a Mercados Locales “, numeral 8.3.11 
Rendición de cuentas “Por el NEC realizara una rendición de 
cuentas trimestral a usuarios de los proyectos en la sede de 
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cada Núcleo ejecutor...” 
 

“Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el 
cumplimiento de lo estipulado en el numeral 8.3.5. Entrega de 
bienes a usuarios de los proyectos, de Gestión Guía N° 02-2014-
FONCODES/UGOE”. 
 
“Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto 
crítico e informar las acciones implementadas, además de 
resolver en el plazo establecido según la ruta de emisión de 
alertas”. 
 

 RESPUESTA 
   

Sobre lo manifestado: ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE 
ENTREGA COMPLETO 

   
Según el Informe del NEC Urarinas 2, dicen: que se trabajó 
conjuntamente con el asistente técnico productivo el plan de adquisición 
del GI Los Leones, en el mes de julio del 2022 y presentaron al NEC 
para verificar los activos que se compraría el cual cada día que pasaba 
los precios en el mercado subían. 

 
Mediante Autorización de Gastos N˚53 presentada el 1 de octubre a 
la UT Iquitos se procedió a los trámites para la adquisición de dichos 
activos; sin embargo,  en ese lapso de tiempo la situación en el país por 
esta crisis económica que se atraviesa la que dejo la pandemia, los 
productos subieron de precios en todo y dejando a nuestro presupuesto 
desactualizado, y como el trámite estaba en la oficina de Foncodes 
siguiendo su procedimiento, se decidió hacer unos cambios el cual 
retraso el proceso de adquisición de 2 meses. Es por eso que se 
recortaría algunos activos por no alcanzar el presupuesto, se les 
informo al grupo a través de llamadas indicándoles la situación de que 
los costos no están como en el mes de julio. Al GI se le entrego 
alimento para un periodo de 1 mes, el proyecto le apoyo con la 
alimentación de las aves una vez que esta se acabó los integrantes 
asumieron con el mantenimiento, este cambio o falta de alimentación 
disminuyo la cantidad de aves. El proyecto les apoya con cierta cantidad 
y una sola vez es la implementación. Las aves en el trayecto de Iquitos 
hasta Maypuco son 48 horas de viaje, las condiciones en la que van no 
son tan adecuadas a pesar que se les acondiciona un espacio, esto 
hace que las aves se estresan, sufren de descompezación a pesar que 
se les cuida durante el trayecto, por ello es que dos aves murieron en 
viaje. Se adjunta la documentación tal cual se compraron los 
activos.  
 
Se apoyará en el tercer año con reforzamientos y ciertos insumos para 
la continuidad de sus actividades. Se adjunta documento sobre el 
derrame en la zona. El acompañamiento era remoto a través de 
llamadas entre los integrantes del GI y el ATP. 
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Sobre lo manifestado: ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN 
MAL ESTADO/CON CARACTERISTICAS DIFERENTES. 
 
El NEC manifiesta que: en el mes de octubre se aprobó las compras 
para este grupo, en ese mes inicio el paro en la zona a causa de un 
derrame en la comunidad de Urarinas la cual salió por la quebrada de 
Cuninico, y hacer llegar los activos era complicado las lanchas no salían 
de manera constante por tal se envió toda la dota de alimento por no 
saber hasta cuando estarían transitando de forma normal las 
embarcaciones. Y al no almacenar de la manera adecuada esto acelero 
a que se malograra rápido.  

 
III. CONCLUSIONES 

 
3.1. Conscientes de una débil cultura ciudadana para participar y exigir 

cuentas; los funcionarios de Foncodes, buscamos promover en nuestros 
usuarios de los Núcleos Ejecutores la participación en las reuniones de 
las rendiciones de cuentas, realizadas trimestralmente en cada localidad 
sede de los Núcleos Ejecutores; fomentando de esta manera la 
transparencia en el manejo de los recursos del NEC. 

 
3.2. El uso de materiales, herramientas y estrategias utilizadas por los 

Agentes Externos del NEC, para realizar mejor su trabajo requieren de 
inversión de recursos que no siempre están dentro presupuesto del 
NEC; sin embargo, tomamos las sugerencias de la CTVC, a fin de 
mejorar la intervención en este tercer año del NEC. 

 
3.3. Los activos a ser adquiridos para los ERIs, son a propuesta de los 

miembros de Grupo de Interés, tanto en calidad, modelos, formas u 
otras características que los usuarios consideren, para la 
implementación de los emprendimientos; sin embargo, muchas veces 
los costos exceden al presupuesto, teniendo que priorizar lo necesario 
para el funcionamiento de la mejor manera del emprendimiento; de 
darse esta situación, tiene conocimiento los miembros del NEC, y 
también son informados las razones de los cambios a los miembros de 
los grupos de interés. 

 
3.4. La entrega de semovientes a nuestros usuarios es una situación muy 

delicada, que está condicionada por factores externos (clima, 
transporte); sin embargo, también tiene mucho que ver el 
acondicionamiento y manejo que muchas veces se tiene perdida por 
muerte. La UT Iquitos, ha iniciado las averiguaciones sobre el particular. 

 
3.5. La situación de coyuntura en el NE Cuninico en el mes de octubre a 

noviembre de 2022 (paro con restricción del tránsito fluvial de las 
embarcaciones por el río Marañón, limito el traslado de carga y 
pasajeros); situación que limito la asistencia técnica por parte de los 
Yachachiq y Coordinadora, como la supervisión y entrega de activos a 
los usuarios del NEC Urarinas 2. 

 
3.6. A fin de supervisar los dos años de implementación y las situaciones 

descritas en el Oficio N° 031 – 2023-CTV/LORETO IQUITOS los Casos 
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0032; 0033; 0034; 0035 se ha programado la supervisión al NEC 
Urarinas 2 del 20 al 29 de junio de 2023 

 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 
4.1. Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana. 
 

Es cuanto tengo que informar, para conocimiento y fines que estime conveniente. 
 
Cordialmente, 
 
         Documento firmado digitalmente 
    ………………………………………... 
    ROGER OROZCO RODRIGUEZ 
    FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 
cc:  
(ROR) 



 

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 

 

 

 
CARTA N° 079-2023-HCHR/PNEC URARINAS 2 

A  :         Ing. Jaime Percy Durand Valencia 
            Jefe de la Unidad Territorial Foncodes Iquitos. 
 
ATENCION         :         Ing. Roger Orozco Rodríguez  
                                       Especialista Territorial de Proyectos Productivos UT - Iquitos 
 
DE  :          Hugo Chilicahua Rivera 
                                        Presidente NEC Urarinas 2 

 
                                        Cesar Mozombite Celis 
                                        Tesorero del NEC Urarinas 2 

 
ASUNTO            :            CARTA DE DESCARGO 

 
REFERENCIA     :           CASO 032-0035-2023-IQU-F 
                                        ACTIVIDAD  : Ficha de Vigilancia N˚ V-002-005-IQU-F 
                                        REFERENCIA: Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana 
                                        VEEDOR        : Tamani Sahuarico Wilder 
                                        CARGO          : Presidente 
                                        DNI                : 05334416 
                                        FECHA           : 22/02/2023  
                                        HORA            : 2:45 -5:00 Hras   
                                        MODALIDAD: Presencial 
                                        LUGAR          : Localidad de Maypuco-Distrito de Urarinas-Loreto 
 
FECHA  :  Iquitos, 19 de mayo del 2023 
 
Nos es grato dirigirnos a Ud., para saludarlo cordialmente y hacerle llegar a su despacho el 
descargo cito en referencia correspondiente al el informe respondiendo al Proyecto del NEC 
Urarinas 2, del Programa Presupuestal 0118: “ACCESO DE HOGARES RURALES CON ECONOMIA 
DE SUBSISTENCIA A MERCADOS LOCALES”. EN EL NEC URARINAS 2. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle nuestro deseo de buena gestión en la 
en la Jefatura Zonal FONCODES – IQUITOS. 
 

Cordialmente,  

 

Presidente del NÚCLEO EJECUTOR CENTRAL 
Nombres y apellidos: Hugo Chilicahua RiveraDNI 
Nº  05603608 

 

 Tesorero del NÚCLEO EJECUTOR CENTRAL 
Nombres y apellidos: Cesar Mozombite Celis        
DNI N°  05713647 
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ANTECEDENTES 
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INFORME N° 001 -2023-NEC URARINAS 2/CNEC-LEHA 
                      
A                             : Ing. Jaime Percy Durand Valencia 
                                  Jefe de Unidad Territorial - Iquitos 
                                
ATENCION             : Ing. Roger Orozco Rodriguez 

   Especialista Territorial de Proyectos Productivos UT - Iquitos 
 
DE                           : Hugo Chilicahua Rivera 
                                  Presidente del NEC URARINAS 2 
 
                                  Cesar Mozombite Celis 
                                  Tesorero del NEC URARINAS 2  
                                    
                                  Ing. Lisset Elvira Hidalgo Ayambo 
                                  Coordinador del NEC URARINAS 2 
   
ASUNTO : Descargo a los casos 0032, 0033, 0034 y 0035 del Comité Local de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadadana. 
 
FECHE                 : Iquitos, 19 de mayo del 2023 

Es grato dirigirme a Ud. para hacerle llegar el descargo de los casos 0032-2023-CTVC/IQU, 0033, 
0034 y 0035 del comité local de transparencia y vigilancia ciudadana, en las cuales se especifica 
y/o explica las razones por el ORNEC, Coordinador  del NEC Urarinas 2, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
CASOS 0032, 0033-2023-CTVC/IQU 
 
INFORMAR: 
    
 LOS HOGARES NO CUENTA CON PLAN DE TRABAJO (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES).   

 

DESCARGO 

 

Se capacito a los yachachiqs con respecto a sus funciones, mensualmente hacen llegar su 

cronograma de visitas al NEC y al coordinador del NEC, lo socializan a los usuarios. El NEC por 

no contar con mucho material y presupuesto para imprimir 400 cronogramas cada mes, para 

cada usuario. Por lo expuesto: dejan indicando a los usuarios que fechas estarían visitándolos 

y que módulos estarían desarrollando, esto lo tienen descrito en su cuaderno de campo de 

los yachachiq. 

 

Por otro lado, es bueno informarle que el trabajo del Yachachiq es de forma personalizada 

con cada usuario y con ellos acuerdan que fecha estarían realizando su siguiente visita 

porque el horario debe de ser flexible y cuando el usuario pueda.  Porque en la realidad del 

campo no se puede exigir al cumplimiento en su totalidad, Se adjuntara el plan de trabajo 

del mes del yachachiq del NE Maypuco de la Localidad de Maypuco. En la ejecucion del 

proyecto del tercer año se verá los medios para aplicar dicha herramienta con todos los 

usuarios que continuaran y que tienen una focalización como cumplidores y emprendedores. 
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CASO 0034-2023-CTVC/IQU 
    
 ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE ENTREGA COMPLETO 

      DESCARGO 

Se trabajó conjuntamente con el asistente técnico productivo el plan de adquisición del GI 

Las Delicias de Etzayana, en el mes de abril del 2022 y presentaron al NEC para verificar los 

activos que se comprarían, el cual en el mes de mayo vario por temas de los costos que se 

elevaron. Se priorizo lo necesario. 

 

Mediante Autorización de Gastos N˚39 presentada el 16 de junio a la UT Iquitos se procedió 

a los trámites para la adquisición de dichos activos; sin embargo,  en ese lapso de tiempo la 

situación en el país por esta crisis económica que se atraviesa la que dejo la pandemia, los 

productos subieron de precios esta situación ha hecho que se vuelva a trabajar las solicitudes 

de cotizaciones, proformas y demás tramites en donde se actualizo precios por tal se 

recortaría algunos activos por no alcanzar el presupuesto, se les informo al grupo a través 

de llamadas indicándoles la situación de que los costos no están como en el mes de abril. Se 

adjunta Anexos de Autorización de gastos, Proformas y Facturas. Para el tercer año se tiene 

planificado realizar reforzamientos en temas que no han captado en su totalidad y se 

planifica entregas insumos para que continúen con sus actividades. 

 

 

 ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL ESTADO CON CARACTERISTICAS DIFERENTES.  

 

DESCARGO 

El presupuesto no daba para un conservador eléctrico por ser de costos muy elevados desde 

2500 hasta 5000 soles los de menor capacidad de 9 a 15y por tal se les adecuo a vitrina que 

están a menos costos y varían de 100 a 500 soles, son equipos que no son para la zona por 

no contar con energía eléctrica constante para su uso. Anexo imagen del producto que 

querían con costo real. 

 
CASO 0035-2023-CTVC/IQU 
    
 ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI NO SE ENTREGA COMPLETO.  

 

DESCARGO 

 

Se trabajó conjuntamente con el asistente técnico productivo el plan de adquisición del GI 

Los Leones, en el mes de julio del 2022 y presentaron al NEC para verificar los activos que se 

compraría el cual cada día que pasaba los precios en el mercado subían. 

 

Mediante Autorización de Gastos N˚53 presentada el 1 de octubre a la UT Iquitos se procedió 

a los trámites para la adquisición de dichos activos; sin embargo,  en ese lapso de tiempo la 

situación en el país por esta crisis económica que se atraviesa la que dejo la pandemia, los 

productos subieron de precios en todo y dejando a nuestro presupuesto desactualizado, y 

como el tramite estaba en la oficina de Foncodes siguiendo su procedimiento, se decidió 
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hacer unos cambios el cual retraso el proceso de adquisición de 2 meses. Es por eso que se 

recortaría algunos activos por no alcanzar el presupuesto, se les informo al grupo a través 

de llamadas indicándoles la situación de que los costos no están como en el mes de julio. Al 

GI se le entrego alimento para un periodo de 1 mes, el proyecto le apoyo con la alimentación 

de las aves una vez que esta se acabó los integrantes asumieron con el mantenimiento, este 

cambio o falta de alimentación disminuyo la cantidad de aves. El proyecto les apoya con 

cierta cantidad y una sola vez es la implementacion. Las aves en el trayecto de Iquitos hasta 

Maypuco son 48 horas de viaje, las condiciones en la que van no son tan adecuadas a pesar 

que se les acondiciona un espacio, esto hace que las aves se estresan, sufren de 

descompezación a pesar que se les cuida durante el trayecto, por ello es que dos aves 

murieron en viaje. Se adjunta la documentación tal cual se compraron los activos. Se 

apoyara en el tercer año con reforzamientos y ciertos insumos para la continuidad de sus 

actividades. Se adjunta documento sobre el derrame en la zona. El acompañamiento era 

remoto a través de llamadas entre los integrantes del GI y el ATP. 

 

 ACTIVOS/BIENES PARA GRUPO ERI EN MAL ESTADO CON CARACTERISTICAS DIFERENTES.  

 

DESCARGO 

 

En el mes de octubre se aprobó las compras para este grupo, en ese mes inicio el paro en la 

zona a causa de un derrame en la comunidad de Urarinas la cual salió por la quebrada de 

Cuninico, y hacer llegar los activos era complicado las lanchas no salían de manera constante 

por tal se envió toda la dota de alimento por no saber hasta cuando estarían transitando de 

forma normal las embarcaciones. Y al no almacenar de la manera adecuada esto acelero a 

que se malograra rápido.  

 
EN CONCLUSION 
 
 El ORNEC del NEC URARINAS 2, mensualmente realiza la documentación de rendición de 

cuentas y entrega en la Unidad Territorial Iquitos con apoyo de la Coordinadora y el 
assistente administrativo. 

 El NEC URARINAS 2 cuenta com la supervisión de la Unidad territorial de Foncodes en la 
ciudad a través del supervisor y/o especialista en proyectos productivos para lo cual tiene 
la función de verificar el debido processo para la ejecucion de los procedimentos como 
norma y directiva para la buena ejecución del proyecto. 

 La documentación que se genera está devidamente socializado a la asamblea general de 
los usuários y verificados por la supervisión. 

 El ORNEC com apoyo de su equipo técnico em el marco de los procedimientos 85, 96 y 74 
ejecuta y realiza la gestión de contratación de bienes y servicios así como de la gestión de 
liquidación. 

 El proyecto está terminando su segundo año de ejecucion y en el plazo de los 12 meses se 
há tenido 4 supervisiones periódicas. 

 Los usuários del NEC URARINAS 2 está devidamente informado de los gastos que se realiza 
en el proyecto mediante las reuniones de rendición de cuentas trimestrales. 

 El ORNEC y el equipo de agentes externos están presentes siempre em las instalaciones de 
la municipalidade a fin de realizar las gestiones documentarias para garantizar la 
transparência de las atividades. 
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 El ORNEC siempre participa en las entregas de los materiales y/o herramientas a los 
usuarios y los emprendimientos.  

 El ORNEC está siempre dispuesto a mejorar y trabajar de manera articulada com los actores 
involucrados en el proyecto para lograr obtener un seguimento adecuado y contribuir a la 
transparencia en la ejecucion del proyecto. 

 La gestión de las actas de entrega en los emprendimientos se enmarcan en el procedimento 
76 y 77, la de usuarios em el procedimento 85-2018 FONCODES/UGOE. 

 El ORNEC dentro del marco em el cual fuimos supervisados tomaremos com total 
responsabilidade las medidas recomendadas, tomando em cuenta dichas medidas 
ejecutaremos acciones a fin de proyectar hechos probatórios de manera documentaria y 
física para futuras supervisiones de comitês u otras entidades que soliciten información en 
la Localidad de intervención. 

 
 
Es todo cuanto tengo que informar al respecto, me suscribo de usted no sin antes desearle exitos 
en su gestión y dar muestras de mi especial estima y consideración quedo de usted. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Presidente del NÚCLEO EJECUTOR CENTRAL  
Nombres y apellidos: Hugo Chilicahua Rivera   
DNI Nº  05603608 
 

 Tesorero del NÚCLEO EJECUTOR CENTRAL 
Nombres y apellidos: Cesar Mozombite Celis        
DNI N°  05713647 
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ADJUNTO PLAN DE TRABAJO  
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES MENSUAL 

NOMBRES Y APELLIDOS:LLONATAN SAMUEL DEL AGUILA CHILICAHUA CARGO: YACHACHIQ PRODUCTIVO. 

NEC: URARINAS 2. NE: Maypuco 

MES: Febrero   

       

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO  
 01 

Sector 
Maypuco 
Usuaria: 
Ahuanari 
Curico Liliana. 
Actividad: 
Verificación de 
las aves. 

 

02 
 Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Altamirano 
Olivera José 
Wilder. 
Actividad: 
Mantenimiento 
la cocina 
mejorada. 

03 
Sector. 
Maypuco 
Usuario: 
 Altuna Ávila 
Rosmeri Adeli. 
Actividad: 
Mantenimiento 
a la cocina 
mejorada 
juntamente 
con el usuario.  

04  
Sector Maypuco 
Usuario: Álvarez 
Arévalo Manuel 
Actividad: Se verifico 
las aves. 

05 
 

06 
Sector 
Maypuco. 
Usuario: 
Apagϋeño Gil 
Karen Llune 
Actividad: 
Mantenimiento 
a la cocina 
mejorada. 
Verificación de 
aves. 

07 
Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Apagüeño 
Mozombite 
Jorge 
Actividad: 
Se realizará la 
asistencia 
técnica acerca 
de la cocina 
mejorada. 

08 
Sector 
Maypuco  
Usuario: 
Arévalo Meza 
Mario 
Actividad: 
Se realiza la 
asistencia 
técnica en 
crianza de aves.  

09 
Sector 
Maypuco 
Usuario: Baneo 
Tapullima Loysi 
Actividad: 
mantenimiento 
de la cocina 
mejorada 
juntamente 
con el usuario 
 

10 
Sector  
Maypuco 
Usuario: 
Bardales 
Grandez 
Marcio Willian 
Actividad: 
Mantenimiento 
de la cocina 
mejorada 
 

11  
Sector Maypuco 
Usuario: Cahuaza 
Saboya Jaurin  
Actividad: 
Se realizó 
seguimiento crianza 
de aves. 
 

12 
 
 
 
 

 
 
 
 

13 
Sector 
Maypuco. 
Usuario: 
Cahuaza 
Yahuarcani 
Máximo 
Actividad: 
Mantenimiento 
a la cocina 
mejorada. Y 
verificación de 
aves. 

14 
Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Canaquiri 
Huaycama Inés 
Actividad: 
Se realizará la 
asistencia 
técnica acerca 
de la cocina 
mejorada 

15 
Sector 
Maypuco  
Usuario: 
Caritimari 
Mozombite 
Dolibeth 
Actividad: 
Se realiza la 
asistencia 
técnica en 
crianza de aves. 

16 
Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Carranza Tina 
Silvia 
Actividad: 
Mantenimiento 
de la cocina 
mejorada 
verificación de 
aves. 

17 
Sector  
Maypuco 
Usuario: 
Cerrón Pizango 
Keiko Marllori 
Actividad: 
Mantenimiento 
de la cocina 
mejorada y 
verificación de 
aves. 
 

18  
Sector Maypuco 
Usuario: Chilicahua 
Inga Karina 
Actividad: 
Se realizó 
seguimiento crianza 
de aves. 
 

19 
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20 
Sector 
Maypuco. 
Usuario: 
Chilicahua 
López Delicia 
Actividad:  
 Juntamente 
con el usuario 
se dio 
mantenimiento 
a la cocina 
mejorada. 

21 
Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Chistama 
Lancha 
Asunción 
Actividad: 
Se realizará la 
asistencia 
técnica acerca 
de la cocina 
mejorada. 

22 
Sector 
Maypuco  
Usuario: Chota 
de Vásquez 
Melita 
Actividad: 
Se realiza la 
asistencia 
técnica en 
crianza de aves. 
 

23 
Sector 
Maypuco 
Usuario: 
Chuquizuta 
Díaz Any 
Soledad 
Actividad: 
Mantenimiento 
de la cocina 
mejorada con 
el usuario y 
verificación de 
aves. 

24 
Sector  
Maypuco 
Usuario: Cruz 
Mozombite 
Segundo 
Arnulfo 
Actividad: 
Mantenimiento 
de la cocina 
mejorada y 
verificación de 
aves. 
 

25  
Sector Maypuco 
Usuario: Curinuqui 
Guerra Diani 
Actividad: 
Se realizó 
seguimiento crianza 
de aves. 
 

26 
 
 
 
 

 
 
 
 

27 
Sector 
Maypuco. 
Usuario: 
Curmayari Silva 
Neydi 
Actividad:  
 Juntamente 
con el usuario 
se dio 
mantenimiento 
a la cocina 
mejorada. 

29 
Sector 
Maypuco 
Usuario: Del 
Águila Chota 
Miguel 
Actividad: 
Se realizará la 
asistencia 
técnica acerca 
de la cocina 
mejorada 
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ADJUNTO AUTORIZACION DE GASTOS  
 

 



 

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 

 

 

ADJUNTO PROFORMA 
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ADJUNTO FACTURA 
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ADJUNTO ANEXO PROVEEDOR NO HABITUAL (Pago de construcción de horno). 
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ADJUNTO ANEXO PROVEEDOR NO HABITUAL (Pago construcción de horno). 
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ADJUNTO ANEXO PROVEEDOR NO HABITUAL (Pago Traslado de Activos). 
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ADJUNTO IMAGEN DE VITRINAS DE VIDRIOS COSTO REAL 
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ADJUNTO PROFORMA 
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ADJUNTO DOCUMENTO SOBRE EL DERRAME 
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REPORTES EN REDES SOCIALES SOBRE EL DERRAME Y PARO EN LA ZONA 
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PROPUESTAS DE REUNIONES CON EL ESTADO 
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